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La Teoría de los Poderes
Implícitos. Existencia
Simultánea a la Carta

Vladimir Villalba-Paredes Fundacional
En un nivel de organización federal, Marbury y. Madison (en el derecho

anglosajón estadounidense) y en otro de organización supranacional, Costa y.

ENEL (en el derecho de integración europeo) demuestran la existencia de los
poderes implícitos, con base a los cuales, la Corte Suprema ha proclamado

para sí el poder de revisión judicial y el poder de declarar la supremacía del

derecho comunitario respectivamente y, con ello, a su tiempo, ha robustecido

la estructura encaminada a la consecución del propósito inicial que, en ambos

casos, ha sido la unión de sus miembros.

1. APROXIMACIÓN AL PROBLEMA

La organización para alcanzar un fin requiere -al
menos, una asignación de responsabilidades entre sus
partícipes de tal forma que mediante la división del
esfuerzo, la delegación de atribuciones y la asunción de
responsabilidades, se logre el cumplimiento del motivo
teleológico, que es su justificación material y espiritual.

Este marco conceptual inicial puede reproducirse en
muchos niveles tomando en cuenta factores como mIme-
ro de partícipes, nivel de colaboración, naturaleza del fin
y, en general, la densidad de la estructura organizativa
para alcanzar el objetivo.

En un nivel doméstico de gestión, por ejemplo, pode
mos encontrar que un mandante ha otorgado al mandata
rio la facultad de administrar un fondo dinerario en bene
ficio periódico de un tercero sin que le haya propuesto o
impuesto un catálogo de actos para mantener -sino mejo
rar, el rendimiento del fondo. La falta de una atribución
expresa de cómo administrar el fondo significa que el
mandatario ¿puede -o no puede, invertir a mediano o
largo plazo parcialmente el dinero del fondo? O ¿puede -

o no puede, sustituir el activo dinerario por un activo ilí
quido con ánimo de reventa futura, eso sí sin afectar los
flujos periódicos para atender las necesidades del benefi
ciario?

Ciertamente el mandatario, en cumplimiento del
encargo encomendado, que es el fin del negocio jurídico,
puede realizar los actos necesarios para alcanzar ese fin’
que, en la especie, son actos de conservación del fondo
que, a su vez, es un requisito sine qua non para atender al
beneficiario. Es decir, para alcanzar el fin, el mandatario
está facultado para realizar cualquier acto necesario cone
xo para cumplir el encargo, así no aparezca escrito del
contrato. Lo dicho se aplica al fiduciario en la adminis

tración del fideicomiso2,al administrador de negocios
ajenos en la administración de la cosa ajena y otros tan
tos negocios jurídicos de colaboración.

En un nivel superior de colaboración asociativa
encontramos el mismo marco conceptual en el curn
plimento del rol social por parte del administrador de una
sociedad cuando, establecido por estatuto social las acti
vidades que conforman el objeto, se deja de lado la refe
rencia a otros actos conexos necesarios para alcanzar ese
objeto. Específicamente, ¿puede el administrador de una
compañía inmobiliaria celebrar un contrato de fideicomi
so de cartera con fines a una securitización para apalan
car un proyecto de edificación inmobiliaria, teniendo en
cuenta que ese acto no se refleja en el objeto social?

Si para el cumplimiento del objeto social se requiere
ejecutar un acto que, aunque no se encuentre expresa
mente listado en el estatuto social, viabiliza el fin social,
efectivamente puede hacerlo. En este caso, la doctrina
societaria a fundamentado la tesis afirmativa en la distin
ción entre el objeto social propiamente dicho y los
medios para alcanzarlo3;éstos últimos que no requieren
constar en el estatuto social, aunque son las herramientas
que viabilizan alcanzar permanentemente el fin social.

Ascendiendo a un nivel organizativo hasta orillar el
de las naciones, la pregunta es recurrente en el sentido a
si en una organización, en el que las naciones se unen
para formar un Estado federal, ¿puede aplicarse igual
mente la teoría de los poderes implícitos por parte de los
órganos constituidos? O si, en un nivel aún más sofisti
cado como la integración de Estados-miembros hacia la
creación de una superestructura comunitaria, ¿los pode
res implícitos se encuentran “explícitamente” reconoci
dos en el tratado de la unión?

Es esta la cuestión que se explora con base a la cons
trucción teórica de dos leading cases resueltos en cada
una de esas dos realidades: el primero, Marbury y.

Madison, en el que la Corte Suprema de Justicia de los
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Estados Unidos de América reconoció el Judicial Review
y, el segundo, Costa y. ENEL, en el que -a su vez, la Corte
de Justicia Europea reconoció el Supremacy Principie y,
con estos reconocimientos, el poder del órgano judicial
para dirigir la interpretación en las relaciones entre los
partícipes de la estructura organizativa, con base a prin
cipios que hemos etiquetado como la teoría de los podres
implícitos.

II. EL JUDICIAL REVIEW

A. La Constitución de la Unión
Americana

La Constitución de los Estados Unidos de América4,
en el Artículo III -Sección 1, crea el Sistema Judicial,
encabezado por la Corte Suprema de Justicia y las Cortes
inferiores de justicia, así como por aquellas que apruebe
el Congreso en lo venidero. A su vez, en el Artículo III -

Sección 2, reconoce el poder de administrar justicia por
parte de la Corte Suprema de Justicia sobre los casos que
surjan bajo la Constitución, las leyes y los tratados, sea en
jurisdicción5original o sea por recurso de apelación, bajo
las leyes que apruebe el Congreso6.

A su vez, el Congreso mediante la aprobación del
Judiciary Act of 1789v, en la Sección 138, estableció la
competencia de la Corte Suprema para ordenar un apre
mio de cumplimiento (writ of mandamus) contra un fun
cionario público, en jurisdicción original o por recurso de
apelación9.

La Sección 13 (que se refiere exclusivamente a la
competencia de la Corte Suprema en razón de las perso
nas y grados), está dividida en 4 párrafos que se perfilan
según los diferentes casos: el primero, al caso de juris
dicción exclusiva original; el segundo, a otros casos de
jurisdicción exclusiva y al de jurisdicción original pero
no exclusiva; el tercero, que se refiere a la jurisdicción
original por jurado; y, el cuarto, a los casos de jurisdic
ción por apelación.

Este último, el párrafo cuarto, establece: “La Corte
Suprema tendrá también jurisdicción por apelación
venida desde las Cortes del Circuito y las diferentes
Cortes de los Estados en los casos específicamente indi
cados y tendrá el poder de ordenar apremio de prohibi
ción a las Cortes Distritales, cuando juzgue como Corte
de jurisdicción Marítima y, apremio de cumplimiento, en
casos garantizados por los principios generales y usos
del derecho, a cualquier corte electa o funcionarios
públicos bajo la autoridad de los Estados Unidos ...“

[El resaltado es nuestro].
Por lo mismo, ¿la facultad de la Corte Suprema de

ordenar un apremio de cumplimiento es exclusiva para
casos de jurisdicción por apelación o también incluye a
casos de jurisdicción original?” La respuesta a la pre
gunta es trascendental porque con ella no solamente se
fija el continente sino el contenido de la resolución’2.

Si la Sección 13 es interpretada en el sentido que la
Corte Suprema tiene autoridad para ordenar un apremio
de cumplimiento únicamente en jurisdicción de apela
ción, el efecto negativo nos lleva a un caso de falta de
competencia para dictar la orden (ya que la hipótesis es la
presentación de una demanda directamente ante el
Tribunal en jurisdicción original) e inevitablemente a un
caso de incompetencia’3.

Si por el contrario, la Sección 13 es interpretada -

como de hecho así lo fue, que la Corte Suprema tiene
autoridad para ordenar un apremio de cumplimiento tanto
en jurisdicción por apelación cuanto en jurisdicción ori
ginal, el efecto positivo lleva a examinar la constitucio
nalidad de la ley que fija ese nuevo caso en jurisdicción
original (ya que la hipótesis es la presentación de una
demanda en jurisdicción original contra un funcionario
público al amparo de una ley en contra del texto consti
tucional Constitución), e inevitablemente a un caso de
inconstitucionalidad’4.

B. Marbury vs. Madison’.

Rl. Hechos

El 27 de febrero de 1801, en el último año de la admi
nistración del Presidente John Adams’6, el Congreso’7
aprobó el Organic Act of the District of Columbia por el
que se creaba -entre otros cargos judiciales federales, los
denominados Jueces de Paz. Una vez creados, el 2 de
marzo, el Presidente Adams nombró a Marbury y a otros
para ocupar estos cargos. Como parte del procedimiento,
el Senado ratificó esos nombramientos el 3 de marzo (un
día antes de la posesión del nuevo presidente) y, final
mente, el Presidente dispuso al Secretario de Estado que
emita los nombramientos, fije sellos y envíe las creden
ciales a las personas elegidas. Sin embargo, en el apuro
de ese último día no se dispuso del tiempo suficiente para
que algunas de las personas elegidas para esos nuevos
cargos -entre ellas Marbury, recibieran sus nombramien
tos.

El Presidente Thomas Jefferson ya en funciones dis
puso a James Madison -su Secretario de Estado, que se
abstenga de enviar las credenciales respectivas, por lo
que Marbury y los otros demandaron ante la Corte
Suprema de Justicia la entrega de los nombramientos.
Específicamente, Marbury demandó que el Judiciaiy Act
of 1789 facultaba a la Corte Suprema para que ordene un
writ of mandamus en contra del funcionario público en
jurisdicción original.

B2. Temas

El desarrollo de la argumentación de la sentencia
explora tres cuestiones fundamentales’8:(i) ¿Tiene el
actor derecho a la entrega de su nombramiento?; (u) Si el
actor tiene derecho y éste ha sido violado, ¿existe un
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remedio para el actor que provean las leyes del país?; (iii)
Si las leyes proveen para el actor un remedio, ¿es éste el
apremio de cumplimiento ordenado por la Corte
Suprema?

La primera cuestión’9 examina el derecho del actor.
Técnicamente la Corte analiza en qué momento se pro
duce el nombramiento, para luego establecer si ese dere
cho debe ser protegido. Al efecto, la Corte concluye que
la falta de sello o envío de las credenciales no niega la
existencia del nombramiento20,basado en el proceso
constitucional de nombramiento de funcionarios y en las
obligaciones del Secretario de Estado, conforme a la ley
especial de la materia.

La segunda cuestión examina si el derecho reclamado
tiene un remedio para el caso de ser violado, como es la
pretensión del actor. La Corte empieza por reconocer el
principio que el Poder Ejecutivo es un gobiemo limitado
por las leyes21, para luego, examinar la naturaleza del
acto de envío de credenciales, y finalmente concluir que
más que un acto discrecional del gobierno es una obliga
ción22 y, frente al incumplimiento (que provoca una
lesión de un derecho), debe reconocerse un remedio23.

Adicionalmente, esta segunda cuestión y su resolución
afirmativa, tácitamente supera la cuestión de eventual
incompetencia a la facultad de la Corte de ordenar un
apremio de cumplimiento24;es decir, bajo la interpreta
ción que otorga al párrafo 4° de la Sección 13 del
Judiciary Act of] 789, la Corte está facultada para ordenar
apremios tanto en jurisdicción por apelación (jurisdicción
referida en el párrafo 40) cuanto en jurisdicción originaria
(jurisdicción referida en los párrafos 10, 2° y 30)25•

Tanto el principio que todo derecho debe tener un
remedio para protegerlo o restablecerlo cuanto aquél que
los actos del gobierno deben estar sometidos a la ley, jus
tifican para que la Corte reconozca la existencia del dere
cho y su protección, de tal suerte que nos lleva a la
siguiente cuestión a examinarse26.

La tercera cuestión empieza por ratificar27 que el writ
of mandamus es la herramienta remedial apropiada para
el caso del incumplimiento de una obligación por parte de
un funcionario público2s. Hecho, ingresa por confrontar
al real issue29 del caso:

¿Es la Corte Suprema competente para ordenar, en
jurisdicción original, un apremio de cumplimiento contra
un funcionario público que ha violado su obligación
legal, en perjuicio del derecho de otro?

Es que al admitir el caso en busca de una orden de
apremio de cumplimiento, con base a la sección 13 del
Judiciary Act of 1789, implica admitir -por otro lado, un
caso adicional (el del funcionario público) a los tres casos
constitucionales que la Corte Suprema puede conocer en
jurisdicción original, en aparente3°contradicción3’con la
Constitución en el Artículo III, Sección 2, párrafo 2°, que
taxativamente se refiere al de los “... Ambassadors, other
public Ministers and Consuls, and those in which a State
shall be a Party,

Inmediatamente viene la siguiente cuestión: ¿está
facultada la Corte Suprema a declarar inconstitucional
una ley que va contra el texto constitucional?; más con
cretamente, ¿la Corte Suprema tiene la atribución del
Judicial Review power?32

B3. Razones

La Corte Suprema sostiene para sí el poder para
declarar la inconstitucionalidad de cualquier ley! El
Tribunal para fundamentar este criterio, se basa en un
conjunto de principios con el siguiente rationale:

a) Aunque su ejercicio debería ser por excepción,
existen principios originales cuya invocación es un dere
cho originario de los pueblos para alcanzar su bienes
tar33;

b) La constitución contienen simultáneamente la dis
tribución de poderes entre los diferentes órganos con sus
limitaciones, por lo que cualquier acto que orille esos
límites escritos debe ser frenado34;

c) Alrededor de toda constitución escrita gira la teoría
de que ella es la cúspide y la ley fundamental de una
nación, por lo que cualquier acto legislativo contrario a la
Constitución debe carecer de validez35;

d) Constituye una obligación del poder judicial deter
minar lo que es la ley 36; por lo mismo, los jueces al inter
pretar una ley a los casos de su conocimiento deben deci
dir el destino inconstitucional de las leyes que pugnan
con el contenido constitucional37.

e) Adicionalmente a estos principios de supremacía
constitucional, hay indicaciones en la Constitución, como
en el Artículo III, Sección 2, párrafo 1°, que establece que
“el poder judicial de los Estados Unidos se extiende a
todos los casos que se presentan bajo la Constitución”,
lo cual significa la obligación de examen de cualquier
instrumento a la luz constitucional38;

O Hay otras disposiciones constitucionales que guían
la interpretación constitucional sobre cualquier otra ley,
como el valor de una prueba penal condenatoria no con
templada en la Constitución39;

g) El juramento de los Jueces constituye precisamen
te la obligación de hacer cumplir la Constitución40.

h) La ley de la nación es la Constitución y las leyes en
sentido general, siempre que se encuentren en armonía
constitucional41.

B4. Epilogo

En virtud de existir una contradicción entre el
Judiciar-y Act of 1789, Sección 13 y la Constitución,
Artículo III, Sección 2, párrafo 2°, la Corte Suprema
declara inconstitucional la ley en conflicto, desechando la
pretensión de la demanda por no tener competencia para
conocer el caso en una de jurisdicción original, sino que
en razón de la persona demandada, debió venir por recur
so de apelación, por tratarse de un funcionario público.
La ley no podía añadir otros casos de jurisdicción origi
nal a aquellos previstos taxativamente en la Constitución.

La Corte Suprema al declarar la inconstitucionalidad
asumió para sí el poder de revisión judicial constitucional
(Judicial Review)42,que aunque no se encuentra expresa
mente establecido en la Constitución, la Corte Marshall
entiende incorporado en la función judicial, con base a
los principios43 que sustentan las constituciones escritas
y el sentido de algunas disposiciones constitucionales44.

Más allá de las críticas que pudieran hacerse moder
namente a la resolución45,ciertamente la Constitución

1
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americana se ha moldeado hasta la actualidad con base a
estos dos principios: (i) La Constitución es la cúspide
legal bajo la cual, todo el cuerpo de leyes debe someter-
se; y, (u) El poder judicial es el órgano llamado a precau
telar la Constitución46y, con ello, a limitar los actos de
los demás poderes del Estado a vía de la declaratoria de
inconstitucionalidad.

Más allá del camino de interpretación47que la Corte
Marshall optó frente a otros; más allá de la selección de
un conjunto de principios frente a otros, el mérito48 de la
sentencia está en reconocer la existencia implícita49de un
poder de revisión judicial constitucional y, con ella,
medio para alcanzar el fin de la estructura, a través del
equilibrio y limitación de los poderes de la naciente orga
nización, bajo el abrigo constitucional50.

El Judicial Review se lo reconoce como un poder
implícito (por no encontrarse escrito), aunque explícito
para informar el alcance de la Constitución, en favor del
órgano encargado de la administración judicial. Este
poder tiene sustento en los principios generales del dere
cho constitucional que lo informa, y reconocidos con
base a la herramienta interpretativa51.

III. EL “SUPREMACYPRINCIPLE”

C. El Tratado de la Unión Europea

El Tratado de la Unión Europea52no contiene alguna
disposición expresa53 sobre la supremacía de sus normas
sobre aquellas de la legislación interna de los países
miembros. En palabras dramáticas, el Tratado guarda
silencio al no contener un Supremacy clause54 que esta
blezca la jerarquía de la norma de la unión55 sobre la
norma constitucional56de un Estado en caso de conflicto.

D. Costa vs. Ene1

Frente a esta comprensible58 ausencia normativa, el
principio fue desarrollado -una vez más59, a través de la
jurisprudencia comunitaria, aunque sin un precedente60.

Dl. Hechos

En 1962, el gobierno italiano resolvió la nacionaliza
ción de la generación y distribución de la industria eléc
trica, a cuyo efecto, dispuso la transferencia de los acti
vos de la empresa privada (que venía prestando esos ser
vicios) a la conformación del Ente Nazionale per
L’Energia Elettrica (ENEL).

Flamingo Costa se rehusó al pago de la planilla por
servicio eléctrico en alrededor 1.925 liras (USD 3.00),
con base a que el acto de la nacionalización era incons
titucional, conforme a la Constitución italiana e incom
patible con el Tratado comunitario, en especial, con los
Arts. 31 (ex 37), ex 53 (actualmente derogado), 88 (ex
93) y 97 (ex 102).

El caso tomó conocimiento el Giudice Conciliatore
(Corte de Milán con competencia de menor cuantía),
quien solicitó interpretación prejudicial61 a la Corte
Europea de Justicia respecto al alcance de la norma
comunitaria y, simultáneamente, a la Corte Cons
titucional italiana respecto a la conformidad con la norma
constitucional, aunque el gobierno italiano sostuvo que
en materia constitucional, únicamente el Tribunal consti
tucional italiano era competente para dejar sin efecto la
ley de nacionalización, con base únicamente a la Cons
titución.

La cuestión fue resuelta por el Tribunal constitucional
italiano en el sentido que el Tratado tiene el status de una
ley ordinaria dentro de la legislación doméstica, en virtud
que fue ratificado mediante un simple acto parlamentario
y que cualquier subsecuente acto que esté en conflicto
con la norma comunitaria, automáticamente la revocará a
ésta (tesis de la subordinación de la norma comunitaria a
la legislación interna posterior).

D2. Temas

Aunque existen algunas cuestiones62 que se discuten
en el caso, el principal y novedoso es ¿qué norma tiene
supremacía en caso de conflicto, la comunitaria o la
doméstica de un país miembro?

La cuestión ciertamente forza a explorar la naturaleza
jurídica del Tratado de la Unión que, aunque con un for
mato de carácter internacional, tiene un contenido supra
nacional.

D3. Razones

La Corte de Justicia Europea interpreta63 que el
Tratado tiene una supremacía sobre la legislación interna
de cada uno de los países miembros de la Unión, con base
a los siguientes principiosM:

a) El Tratado creó su propio sistema legal, diferente
de aquellos ordinarios tratados internacionales65;

b) El Tratado es parte integral de la legislación inter
na de cada uno de los países miembros, y las cortes nacio
nales están obligadas a aplicarlo66;

c) El Tratado implica la transferencia de poderes a la
Comunidad de manera permanente, por lo que sus miem
bros han limitado sus derechos de soberanía67;

d) La ley comunitaria no puede variar en su aplica
ción entre los diferentes Estados miembros, conforme el
Art. 10 (ex Art. 5) y el Art. 12 (ex Art. 6) del Tratado, por
lo que un principio de reciprocidad ha sido acordado68;

e) La primacía de la norma comunitaria está sustenta
da en el Art. 249 (ex Art. 189) del Tratado, la cual no
tiene el carácter de contingente a los actos legislativos
posteriores69.

D4. Epílogo

La Corte fundamenta esencialmente su resolución en
los principios7o necesarios para alcanzar el espfritu del
Tratado71.La Corte recoge la idea principal de la inter
pretación72en un caso anterior en van Gend en Loos, aun-
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que al aplicar al caso Costa, pasa de reconocer a la
Comunidad como un nuevo orden de ley internacional a
un sistema propio legal73, con lo cual, prepara el princi
pio de supremacía sobre la base de la supranacionalidad74
(abandonando el carácter de contenido internacional).

El reconocimiento del principio de la supremacía, a su
vez, comporta que la Corte, con base a su atribución de
interpretar la norma comunitaria, reclama para sí la fun
ción75 de protector76 del cumplimiento del Tratado, así
como el poder de indirectamente declarar la inconformi
dad, a vía de interpretación prejudicial, sobre cualquier
legislación interna77.

IV. Conclusión. La teoría de los poderes
implícitos

La atribución escrita no es suficiente, en ocasiones,
para apreciar el verdadero alcance del poder, sino que es
necesario aproximar la premisa menor a la premisa
mayor que le informa y el fin que le guía, con sustento en
aquella razón de ser de la estructura legal al cual la atri
bución y el poder pertenecen.

Hay ocasiones, por lo mismo, que el órgano respon
sable de un objetivo, tiene para sí la atribución implícita
de actuar, como única herramienta para alcanzar el fin.
No hacerlo significaría, además de cometer un acto de
omisión, desnaturalizar el propósito de la existencia tanto
del órgano cuanto de la estructura legal. Es la competen
cia que tiene el artesano de cimentar cualquier orificio
que encuentre en el material entregado a su creación.

Esta teoría tiene importancia en el campo constitucio
nal, sobretodo si conceptualizamos a una ley suprema
como la declaración de un conjunto de derechos indivi
duales, colectivos y sociales, así como la edificación de
un andamiaje básico y esencial para alcanzar la protec
ción y realización de esos derechos. Entendida esta
visión, la misión debería ser, más que propender a la crea
ción de un nuevo instrumento básico que sustituya al
anterior, la adjudicación clara de atribuciones sobre las
cuales se construya el poder que viabilice el movimiento
constitucional. A lo más debería haber una tendencia a la
reforma constitucional.

Es coincidente que en la primera etapa de elaboración
de doctrina constitucional en los Estados Unidos de

América así como de la comunitaria de la actual Unión
Europea, la Corte Suprema haya emprendido en pulir y
dar forma a las columnas sobre las cuales se edifica la ley
suprema. Al hacerlo, el Tribunal confrontó dos realida
des: por un lado, un texto que reconocía de manera gene
ral una atribución esencial para el desenvolvimiento de la
estructura jurídica para cada órgano y, por otro, la nece
sidad de alcanzar el fin de la unión a través del reconoci
miento de atribuciones implícitas. No hacerlo hubiese
significado poner en riesgo la justificación teleológica de
la organización al dejar a cada uno de los partícipes la
producción de actos extraños al espíritu original.

Mientras el Tribunal en Marbury y. Madison asume
para sí el poder para declarar inconstitucional una ley, en
Costa y. ENEL asume el poder de declarar la supremacía
de la norma comunitaria sobre la ley interna de los países
miembros; en ambos casos, ejerce un poder de revisión
judicial salvaguardando el fin de la norma suprema.

La Corte Suprema ha rasgado aquella concepción fija
sobre el alcance constitucional que concibe como uno de
“doce reglas escritas en piedra” por otra de “doce reglas
de piedra”, ésta última, que al ser esculpidas, le ha per
mitido asumir un poder de revisión como medio para lle
gar al cumplimiento del encargo confiado. Sin esa visión
no se hubiese llegado a conservar esa voluntad inicial o,
peor aún, se hubiese distorsionado con la razón de cada
uno de los partícipes.

La herramienta en ambos casos ha sido la interpreta
ción judicial, bajo la regla del entendimiento sistemático
de la estructura jurídica acordada. El reconocimiento de
principios como el derecho originario de los pueblos, la
limitación de poderes, la supremacía constitucional o
comunitaria, la jerarquía de leyes, la transferencia de
soberanía hacia un fin común, la aplicación homogénea
de la ley entre sus partícipes, la eficacia incondicional de
la ley han justificado la existencia de los poderes implíci
tos simultáneamente a la de los implícitos. Más todavía,
el poder estaría constituido por atribuciones del uno y del
otro género.

Como corolario resulta que, aunque el poder se
encuentra implícito, su construcción ha sido con base a
principios explícitos que giran alrededor del fin de la
estructura jurídica. Con ese cincel se ha torneado las
columnas constitucionales de esas dos realidades.

1 “En el cumplimiento del mandato, por tanto, el mandatario puede ejecutar actos jurídi
cos y hasta no jurídicos, siempre que éstos sean conexos con el encargo que deba ejecu
tar “, Wladimiro VILLALBA VEGA, «Fundamentos de Práctica Forense», Editorial
Jurídica Alameda, Quito, 1987, pág. 484.

2 Aunque para el caso de la responsabilidad del fiduciario deberá confrontarse con princi
pios particulares del negocio fiduciario como aquél por el cual el encargo debe encon
trarse contenido en las reglas (escritas) del contrato y las disposiciones de la legislación
pertinente.

3 “Determinado el objeto del modo antes indicado, la sociedad, por medio de sus órganos,
tiene plena capacidad para realizar todos los actos jurídicos lícitos necesarios para la
realización de tal objeto, sin necesidad de indicación alguna en el contrato social o en los

Notas
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Notas estatutos. “, Guillermo CABANELLAS DE LAS CUEVAS, «El Contrato de Sociedad»,

Vol. 2, (Biblioteca de Derecho Societario), Editorial Heliasta, 1° ed., Buenos Aires, 1994,

pág. 259.
4 Adoptada por la Convención Federal (Constitucional) en la ciudad de Filadelfia, el 17 de

septiembre de 1787, para posteriormente ser sometida a aprobación de los 13 Estados,

aunque fue previsto que con la sola ratificación de 9 Estados (ocumda el 21 de junio de

1788 por New Hampshire), el cronograma de instalación del nuevo gobierno entraría en

funciones (ocurrido el 4 de marzo de 1789).
5 La norma constitucional se refiere a jurisdicción, aunque debe entenderse como compe

tencia.

6 “Section 2. The judicial Power shall extend to ah Cases, in Law and Equity, arising

under this Constitution, the Laws of the United States, and Treaties. [...J 2 In ah Cases

affecting Ambassadors, other public Ministers and Consuis, and those in which a State

shall be Parry, the supreme Court shall have original Jurisdiction. In ah the other Cases

before mentioned, the supreme Court shall have appellate Jurisdiction, both as to Law

and Fact, with such Exceptions, and under such Regulations as the Congress shaih make.

[...].“[El resaltado es nuestro]
7 A diferencia de la claridad del Artículo 1 sobre el Legislative Power en el que se estable

ce un abanico de atribuciones, el Artículo III es vago en cuanto a lo que significa el

Judicial power. A través del Judiciary Act, el Congreso -como uno de sus primeros actos

y con base a la atribución constitucional, estableció el sistema de organización de las

Cortes Federales de Justicia.
8 “Sec. 13. [1J And be itfurther enacted that the Supreme Court shail have exclusive juris

diction of ah controversies of a civil nature, where a state is a party, except between a

state and its citizens; and except also between a state and citizens of other states, or

ahiens, in which latter case it shail have original but not exclusive jurisdiction. [2] And

shaii have exciusiveiy ah suchjurisdiction of suits orproceedings against ambassadors,

or other public ministers, or their do,nestics, or doniestic servants, as a court of law can

have or exercise consistenthv with the haw of nations; and original, but no exclusive juris

diction of alt Suits brought by ambassadors or otherpubhic ,ninisters, or in which a con

sul, or vice-consui, shall be a party. [3] And the trial of issues in fact in the Supreme

Court, in ah actions at law against citizens of the United States, shahh be by juty. [4] The

Supreme Court shail ahso have appellate jurisdiction from the circuit courts and courts

of the several states, in the cases herein after specially providedfor; and shall have the

power to issue writs of prohibition to the district courts, when proceeding as courts of

admirahiy and maritirne jurisdiction, and writs of mandamus, in cases warranted by the

principie and usages of law, to any courts appointed, orpersons holding office, under the

authoriy of the United States . [El resaltado e introducción de números de párrafos son

nuestros].
9 Esta es la visión interpretativa del efecto del la ley por parte del Tribunal Marshall. Sin

embargo, como se verá más adelante, existe otra visión interpretativa generada por el foro

académico actual.
10 Libre traducción.
11 La pregunta nos lleva ciertamente a la construcción de cuatro modelos posibles, toman

do en cuenta dos variables en juego, con su respectiva solución, a saber: MODELO 1

[Estructura + +] Hay lugar al apremio y es constitucional demandar a funcionario públi

co en jurisdicción original; Modelo II [Estructura -+1 No hay lugar al apremio, aunque es

constitucional demandar a funcionario público en jurisdicción original; Modelo III

[Estructura +-] Hay lugar al apremio, aunque es inconstitucional demandar a funcionario

público en jurisdicción original; Modelo IV [Estructura - -] No hay lugar al apremio y es

inconstitucional demandar a funcionario público en jurisdicción original.

12 “If 13 were read as deahng only with the Supreine C’ourt ‘s power in cases heard on

appeal, Marbury ‘s action would have to be dismissed on the ground that no iaw authori

zed him to sue originahly in the Supreme Court. However such a reading would have

deprived the Court of the opportunity to declare an act of Congress unconstitutional.

Instead, the Justices agreed with Marbury that § 13 authorized the Supreme Court to take

original jurisdiction over his mandanius action but then proceeded to declare § 13

unconstitutional. “, Christopher N. MAY and Allan IDES, «Constitutional Law -National

Power and Federalism: examples and explanations», Aspen Law & Business, 1998, pág.

10.
13 Llamamos a esta la Interpretación Clásica porque es la que muy problablemente cual

quier Juez tomaría con solo mirar el cuerpo de la Sección 13: el apremio de cumplimien

tose encuentra ubicado a propósito de la jurisdicción por apelación por lo que le es exclu

siva, por lo que no se pudiera ordenar en jurisdicción original.
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Notas 14 Llamamos a esta la Interpretación Constitucional porque conduce a revisar la materia del
efecto de una ley inferior contraria a la Carta Constitutiva y, al hacerlo, reconoce para sí
el poder de declarar inconstitucional un acto del Congreso. Es esta la interpretación que
optó el Tribunal Marshall.

15 5 U.S. (1 Cranch) 137 (1803).
16 La elección del nuevo presidente fue encarnizada entre John Adams (buscando la reelec

ción y apoyado por el Partido Federalista), Aaron Burr (apoyado por el novel Partido
Democrático Republicano) y Thomas Jefferson (apoyado por el Partido Republicano).
Después de un empate en el Colegio Electoral, Jefferson fue elegido como Presidente y
Burr como Vicepresidente por la Cámara de Representantes del Congreso, conforme al
procedimiento constitucional.

17 Integrado en su mayoría por miembros del Partido Federalista de John Adams que obvia
mente tenian interés en dejar influencia antes de la posesión de la administración de
Thomas Jefferson. La elección de Jefferson significó el cambio por primera vez del domi
nio político del partido Federalista (momento histórico conocido como Jeffersonian revo
lution).

18 “Having found that the executive branch had acted illegaily, the Court proceeded ro dis
miss Marbury ‘s case for lack ofjurisdiction. This was certainly an unorthodox way ro pro
ceed. It is well recognized that a court tnustfirst determine wherher it has jurisdiction over
the case; only ifjurisdiction isfound ro exist may the courtproceed to the merits. Yet had
the issue ofjurisdiction been addressedfirst, Marbury ‘s case would have been dismissed
without an opportuniryfor the Court to address the legality üfthe execurive s conduct. By
reversing the usual sequence, the ChiefJustice was able ro use Marbury as a vehiclefor
establishing the principie ofjudicial review with respect ro Congress as well as the exe
cutive branch. “, Christofer N. MAY, Ob. cta., NotaN° 12, pág. 12; En el mismo sentido:
“Marshall ‘s first coup was ro reverse the regular order of questions (he warned counsel
that there would be ‘sorne departure in form - from the points stated in argument). He
could have disposed of the case straight off -and without ruling on Section 13- by holdings
that Marbury could not bring a case on original jurisdiction before Court since he was
not an anzbassador public minister or consul. instead, Marshall asked questions one and
two, which gaye him an opportunily to expound the doctrine ofvested rights and to remind
the President of the United States that he was not aboye the laws of the country (a lectu
re he would surely not have dared give to Washington or Adams) “, R. Kent NEWMYER,
«The Supreme Court under Marshall and Taney », Harlan Davidson, Inc, 1968, págs. 29-
30.

19 Bajo la denominada interpretación clásica, la Corte debió directamente declarar la incom
petencia para ordenar un apremio de cumplimiento o, bajo la denominada interpretación
constitucional (que es la optada por la Corte), declarar directamente la inconstitucionali
dad del Judiciary Act of 1789. Por el contrario, al proponer esta primera cuestión, la Corte
censura la actitud del Presidente Jefferson por haberse rehusado entregar las credenciales
al actor cuando fue legalmente nombrado. Quizá el hecho que antes de asumir el cargo de
Presidente de la Corte Suprema, John Marshall fue inicialmente el encargado de enviar el
nombramiento a Marbury, en su calidad de Secretario de Estado del Presidente saliente
James Madison (circunstancia que no ocurrió ni siquiera por encargo a su hermano James
Marshall) fue el motivo político que explica esta primera cuestión.

20 “Mr Marbu,y, then, since his commission was signed by the President, and sealed by the
Secretary of State, was appointed; and as the law crearing the office, gaye the officer a
tight to holdforfive years, independent of the executive, the appointment was fol revo
cable, but vested in the officer legal rights, which are protected by the laws of his
count,y. “, Ob. cta., Nota N° 15.

21 “Ihe goverrnnent of the United States has been empharically termed a governmenr of
laws, and not of men. It wiil certainiy cease to deserL’e this high appellation, (f the laws
furnish no remedyfor the violation of a vested legal right. “, Ob. cta., Nota 15.

22 “Is the act of delivering or wirhholding a commission to be considered as a mere politi
cal act belonging ro the executive department alone, for the pe,forrnance of which entire
confidence is placed by our constirution in the supreme executive; andfor any misconduct
respecting which, the injured individual has no remedy? That there may be such cases is
flor tobe quesrioned; but that every act of duty to bepeiformed in any of the great depart
ments of government, constitutes such a case, is flor ro be admitted.” [...j”But when the
legislature proceeds to impose on that officer other duries; when he is direcredperernpto
ruy ro perform certain acts; when the rights of individuals are dependenr on the petfor
mance of rhose acis; he is sofar rhe officer of the law; is amenable ro the lawsfor his con
duct; and cannor ar his discretion sport away the vested rights of others. “, Ob. cta., Nota
15.
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Notas 23 “But where a specific duty is assigned by law, and individual rights depend upon the per
formance of that duty, it seems equally clear that the individual who considers himself
injured, has a right to resort to the laws of his countryfor a remedy. “, Ob. cta., Nota N°

15.
24 En verdad, aquí radica el bypass del caso de tal suerte que la Corte se mueve de lo que

originariamente hubiese sido un Modelo II [Estructura -+: No hay lugar al apremio, aun
que es constitucional demandar a funcionario público en jurisdicción original] al Modelo

III [Estructura +-: Hay lugar al apremio, aunque es inconstitucional demandar a funcio

nario público en jurisdicción originali. Este movimiento le permitirá a continuación exa
minar la constitucionalidad del Judiciary Act of 1789.

25. El professor Abemathy intuye la otra interpretación (la que denominamos interpretación
clásica) que se otorga al párrafo 4° de la Sección 13 deI Judiciary Act of 1789, al provo

car respuestas a las preguntas que hace al lector: “(a) Consider the punctuation used in

the Act. Thefirst lwo sentences relate to original jurisdiction and the third to jury trial, a

procedure that applies only to non-appeiate cases. What topic does the fourth sentence
cover? In which sentence dies the statute providefor writs of mandainus? Iii whichjuris

diction, then, shouid mandamus be exercised? “, Charles E ABERNATHY, «Law in the

United States -Cases and Materials», International Law Institute, 1995, pág. 149-51.

26 Insistimos: aquí la Corte aplica a la que denominamos interpretación constitucional,

dejando a un lado a la que denominamos interpretación clásica.
27 Aunque más que apoyarse en una interpretación gramatical del párrafo 4° de la Sección

13 del Judiciay Act, encuentra sustento en el principio universal que una orden judicial

debe ser la acción para apremiar a un funcionario público que cumpla con su obligación.
28 “This, then, is a plain case for a mandamus, either to deliver the commission, or a copy

of itfrom the record; , Ob. cta., Nota N° 15.
29 Ciertamente esta es la verdadera cuestión a resolver. Las cuestiones anteriores tiene el rol

de llevar el caso del Modelo II [Estructura -+: No hay lugar al apremio, aunque es cons
titucional demandar a funcionario público en jurisdicción originali al Modelo III
[Estructura +-: Hay lugar al apremio, aunque es inconstitucional demandar a funcionario
público en jurisdicción original].

30 Hay quienes interpretan que la misma Constitución, en el mismo Art. III, Sección 2, al

final del párrafo 2°, estableció la facultad al Congreso para que libremente pueda modifi

car los casos de jurisdicción original y por apelación. Cfr. MAY, Nota. N° 31, pág. 11;
CHEMERINSKY, Nota N° 31, pág. 41.

31 Sin embargo, puede intentarse otra lectura en el sentido que el Artículo III, Sección 2,

párrafo 2 permite que el Congreso pueda crear excepciones a los diferentes casos tanto en
jurisdicción original cuanto en jurisdicción por apelación. En este sentido: “Howeve, the

Exceptions Clause ofArticle III, 2 appeared to permit the transfer of cases between the
Court s original and appeiiate jurisdiction. Afler specifying ivhich cases the Supreme
Court may hear as an original matte? Article III, 2, cI. 2 states that ‘[un all the other

Cases ... the supreme Court shali have appeilate Jurisdiction, both as to Law and Fact,
with such Exceptions, and under such Regulations as the Congress shall make.
‘[Resaltado es del texto]. This clause seemingly permits Congress to re-deal the cards so

that cases which the Constitution assigned to the Court ‘s original jurisdiction couid be
moved to appeilate pile, while other cases such as Marbury ‘s suitfor a writ of manda-
mus might be shiftedfrom the Court’s appeilate to original jurisdiction. Under this inter

pretation of the Exceptions Clause, 13 would have been constitutional. “, Christofer N.

MAY, Ob. cta., Nota 12, pág. 11. Otra lectura, a su vez, puede ser que el Judiciary Act of

1789 faculta el apremio de cumplimiento únicamente en jurisdicción por apelación. En

este sentido: “Although the Court read this statute granting it original jurisdiction over
requestsfor inandamus, alternative readings seem even more plausible. For example, the

statute rnight be read aspertaining only to the Court’s appellate jurisdiction because that

is the only type ofjurisdiction mentionated. Alternatively, the statute might be understo

od as according to the Court the authoriiy to issue inandamus where appropiate, in cases
properly within itsjurisdiction. By this reading, the statute does not create original juris

diction, but simply grants the Court the remedial powers when it has jurisdiction. Under

either of these approaches, Marbury still would have lost, but the Court would have avoi

ded the question as to whether the statute was constitutional and thus would have lost the

opportunity to announce its power to declare statutes unconstitutional. “, Erwin CHE

MERINSKY, «Constitutional Law -Principles and Policies», Aspen Law & Business,

1997, pág. 41.
32 “The question, whether an act, repugnant to the constitution, can become the iaw of the

land, is a question deeply interesting to the United States; but, happiiy, not of an intricacy
proportioned to its interest. It seems only necessary to recognize certain principies, sup
posed to have been long and weil established, to decide it. “, Ob. cta., Nota N° 15.
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Notas 33 “That the people have an original right to establish, for their future government, such
principies, as, in their opinion, shall most conduce to their own happiness is the basis on
which the whole Americanfabric has been erected. The exercise of this original right is a
very great exertion; nor can it, flor ought it, to befrequently repeated. The principies, the
refore, so established, are deemedfundamental. And as the authoriiyfrom which they pro
ceed is supreme, and can seldom act, they are designed to be permanent. “, Ob. cta., Nota
N° 15.

34 “The powers of the legislature are defined and limited; and that those limits may not be
mistaken, orforgotten, the constitution written. To what purpose are powers limited, and
fo what purpose is that limitation committed to writing, if these limits may, an any time,
be passed by those intended fo be restrained? The distintion between a government with
limited and unlimited powers is abolished, if those limits do not confine the persons on
whom they are imposed [...].“, Ob. cta., NotaN° 15.

35 “Certainly ah those who haveframed written constitutions contemplate them asforming
the fundamental andparamount law of the nations, and, consequently, the theory of every
such government must be, that an act of the legislature, repugnant fo the constitution, is
void. The theoty is essentially attached fo a written constitution, and, is consequently fo
be considered, by this court, as one of the fundamental principIes of our society [.1.
Ob. cta., Nota N° 15.

36 “It is emphatically the providence and duiy of the judicial department to say what the law
is. Those who apply the rule fo particular cases, must of necessiry expound and interpret
that rule. Iftwo laws confiict with each other the courts must decide on the operation of
each. [...] This is of the very essence ofjudicial duty. “., Ob. cta., Nota N° 15.

37 Como Hamilton escribió en el The Federalist (fuente interpretativa de la
Constitución): “The interpretation of the laws is the proper and peculiar province of the
courts. A constitution is, in fact, and must be regarded by the judges, as a fundamental
law. It therefore belongs fo them fo ascertain its meaning, as well as the meaning of any
particular act proceeding from the legislative body. “, The Federalist, No. 78 (The
Judiciary Department), Alexander HAMILTON, Clinton Rossiter ed., 1961, pág, 467.

38 “Could it be the intention of those who gaye this power to say that in using it the consti
tution should not be looked into? That a case arising under the constitution should be
decided without examining the instrument under which it arises?, Ob. cta., Nota N° 15.

39 “If however such a bill should be passed, and a person should be prosecuted under it;
must the court condemn fo death those victims whom the constitution endeavors to pre
serve? , Ob. cta., Nota N° 15.

40 “Why otherwise does it direct the judges fo take an oath to support it?, Ob. cta., Nota N°
15.

41 “It also flor entirely unworthy of observation, that in declaring what shall be the sup reme
law of the land, the constitution itself is first mentioned; and not the laws of the United
States generally, but those only which shall be made in pursuance of the constitution, have
that rank. “, Ob. cta., Nota N° 15.

42 Con posterioridad, la Corte declaró la supremacía constitucional sobre la legislación de
los Estados [Fletcher y. Peck, 10 U.S. (6 Cranch) 87 (1810)]; y la revisión de las resolu
ciones de las Cortes inferiores sobre asuntos constitucionales [Martin y. Hunter ‘s Lessee,
14 U.S. (1 Wheat.) 304 (1816)] y en Cohens y. Virginia [19 U.S. (6 Wheat.) 264 (1821)].

43 “In its essence, Marbury rested on three propositions: (a) that the Constitution is law, not
merely an enshrinement ofa set ofpolitical ideas; (b) that the Constitution is sup reme law,
and overrides any confiicting source of law within the legal system; and, (c) thatjudges
have the same responsabiliry and authority with regard fo the Constitution as they do with
regard to other sources of law. “, Alan B. MORRISON (editor), «Fundamentals of
American Law», Oxford University Press, 2000, pág. 53.

44 “The basic idea behind Marbury is that constitutional review of laws is nothing extraor
dinary. As the Court observed the first ‘providence and duty - of all Courts is fo deterini
ne “what the law is’ in any case before them. “The Law” includes the Constitution and,
in particulai its supremacy clause setting the hierarchy of laws. Consequently, when a
court discoyers that a statute violates the Constitution, it simply engages in a choice-of
law - determination, applying the Constitution and ignoring the statute. “, William BURN
HAM. Introduction to the Law and legal system of the United States, West Group, 2° ed.,
1999, pág. 304.

45 “Nonetheless, judicial review is still subject fo debate. For one thing it is ‘countermajo
ritarian That is to say, nobody elects the Supreme Court. The voters elect congressmen,
senators, presidents fo govern them. Why should the Court overturn what the pubhic deci
des, through its representatives? True, the Constitution is the highest law of the land. But
it is really naive fo claim that the Supreme Court only lnterprets - the text, that is, that it
does nothing more tizan ask what the document means or what it meant fo the people who
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Notas wrote it. The Court goes far beyond anything that can reasonably be called 7nterpreta-
tion The Court invents and expands constitutional doctrine, and sorne of this doctrine is
connected to the text by gossamer threads, ,f at ah. “, Lawrence M. FRIEDMAN,
«American Law-An Introduction», W.W. Norton, 20 ed., NY, 1998, pág. 210; Cfr. W.
Van ALSTYNE, «A Critical Guide to Marbury y. Madison», Duke Law Journal, 1, 1969;
En el mismo sentido: “Critics contend that the democratic process -not the Court, is the
proper curb on legislative and executive excesses. If the President or Congress exceed
their proper roles, the voters can correct the abuse at the ballot box. The legitimicy of
judicial review and its true source remains a vigorously debated matter to this day; but
the doctrine seemsfirmly established and accepted by all branches of the federal govern
ment. “, Margaret Z. JOHNS & Rex R. PERSCHBACHER, «The United States Legal
System -An Introduction», Carolina Academic Press, 2002, págs. 78-79; En el mismo
sentido: “La tesis de un intérprete es incompatible con la supremacía constitucional por
que ésta implica criterios constitucionales independientes y sobre la base de estos crite

rios siempre se puede criticar a cualquier intérprete. Por lo tanto, formulamos la pre
gunta errónea al tratar de localizar el poder de la revisión constitucional. Un monopo
lio tal no se encuentra en la Constitución. En realidad, se podría ir tan lejos como para
decir que un monopolio tal no puede haber sido colocado en la Constitución y que sea
consecuente de algunaforma con la supremacía, por la ley de la Constitución misma. En
lugar de un monopolio encontramos una obligación para actuar constitucionalmente que
se aplica a todos los que ejercen funciones constitucionales, no sólo para aquéllos que
practican la función judicial. “, Sotirios A. BARBER, «Sobre el Significado de la
Constitución de los EE.UU.», Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 984, pág. 236; “Los teóri
cos políticos se han preguntado durante largo tiempo si el supuesto por parte de la Corte
Marshall del poder de revisión estaba justificado por la Constitución o era un acto de
usurpación judicial. “, Bernard SCHWARTZ, «Algunos Artífices del Derecho
Norteamericano », Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1989, pág. 60.

46 “Although not totally free of ambiguity, much of Marbury is consistent with a robust
interpretive role by other institutions. Marbury can be read as claiming simply the power
to review statutes as they arise in cases before the Court, not as making the Court the
exclusive or ultimate constitutional voice. “, Norman REDLICH y otros, «UNDERS
TANDING CONSTITUIONAL LAW, Matthew Bender, 2° ed., 1999, pág. 5.

47 “[Marsalh] asserts that the Constitution has a superior status as higher law by virtue of
its enactment by the People. Until a constitutional movement successfuhly amends our
higher law, the Court s task is to preserve the People ‘s judgments against their erosion
by normal lawmaking. “, Bruce ACKERMAN, «WE THE PEOPLE -Foundations»,
Harvard University Press, Cambridge, 1991, pág. 72

48 “The point of this discussion is not, of course, to argue that Chief Justice John Marshall
was wrong or that judicial review is illegitimate. History has proven the opposite. Rather
the point is that constitutional review was not axiomatic or unassailable; it had to be esta
bhished by the Supreme Court and John Marshallfound the ideal occasion. He estabhis
hed judicial review while declaring unconstitutional a statute that he read as expanding
the Court’s powers. The particular statutory provision invalidated was minor and
Marshall ‘s holding was a victory for his opponents. “, CHEMERINSKY, Ob. cta., Nota
31, pág. 43.

49 “Many of the Court’s efforts to pack constitutional language were controversial, such as

its finding that the Contract Clause embodied the unwritten principle that a legislature

cannot take properlyfrom A and give it to B without compensation, or itsfinding that enu

merated powers given to Congress gaye rise to additional unenumerated 7mplied’

powers”, G. Edward WHITE, «The Marshall Court and Cultural Change. 1815-1835»,

Abridged Edition, Oxford University Press, 1991, pág. 114.

50 “Más aún, Marbury estableció un principio más amplio e importante: la revisiónjudicial

es un elemento indispensable del sistema constitucional de frenos y contrapesos diseña

do para evitar que otras ramas de gobierno usurpen autoridad. El poder que tiene el

Congreso de limitar la jurisdicción de los tribunlaes no debería ser interpretado tan

ampliamente como para permitir que los legisladores mismos destruyan este importante

control sobre los límites de su poder “, David P. CURRIE, «Introducción a la

Constitución de los Estados Unidos», Zavalia, Buenos Aires, 1993, pág. 40.

51 “En las palabras del Juez Marshall, la naturaleza de una Constitución requiere ‘que

solamente estén delineados sus grandes contornos, designados sus objetos importantes,

y que los ingredientes menores que componen estos objetos se deduzcan de la naturale

za de los objetos mismos ... Nunca debemos olvidar que es una Constitución lo que esta

mos interpretando “, en Mc Culloch y. Maryland, citado por E. Allan FARNSWORTH,
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Notas «Introducción al Sistema Legal de los Estados Unidos», Zavalia, Buenos Aires, 1990, pág.

194.
52 Acordado mediante el Tratado de Amsterdam, firmado el 2 de octubre de 1997, en vigen

cia a partir del 1 de mayo de 1999, que reformó el Tratado de Maastrich, firmado el 7 de

febrero de 1992 que, a su vez, se reformó el Tratado de Roma, firmado el 25 de octubre
de 1957, que estableció la Comunidad Económica Europea. A su vez, la CEE junto con la
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